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MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

GERENCIA MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° QLI.3-2014-GM/MM 

Miraflores, 1 O MAR. 1014 

EL GERENTE MUNICIPAL; 

VISTOS: el Memorandum N° 066-2014-GPP /MM de fecha 10 de marzo de 2014, emitido por la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto, el Informe N° 37-2014-SGP-GPP /MM de fecha 07 de marzo de 2014, emitido por la 
Subgerencia de Presupuesto, y el Informe Legal N° 109-201 4-GAJ /MM de fecha 10 de marzo de 2014, emitido por 
la Gerencia de Asesoría Jurídica, referidos a la propuesta de Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional 
Programático del Presupuesto Institucional de la Municipalidad de Miraflores; 

SIDERANDO: 

Que, mediante Informe N° 37-2014-SGP-GPP /MM, la Subgerencia de Presupuesto pone en conocimiento que, para 
asegurar el cumplimiento de las Metas Presupuestarias de acuerdo a la oportunidad de su ejecución, en el mes de 
febrero de 2014 se ha efectuado la Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional Programático del Presupuesto 
Institucional vigente, lo cual somete a consideración para la aprobación correspondiente, en virtud de lo establecido 
en el artículo 40 de la Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, y la Ley N° 30114 - Ley de 
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2014; 

Que, con Memorandum N° 066-2014-GPP /MM, la Gerencia de Planificación y Presupuesto pone a consideración la 
Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional Programático del mes de febrero de 2014, la misma que se 
sustenta en el informe a que se refiere el considerando precedente; 

~~ DE Aft.c....... Que, dentro del proceso de ejecución presupuestaria, en el Nivel Funcional Programático se han autorizado y 
f..i"il' ~"c.. registrado en el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) las Notas de Modificación Presupuestaria 
~ . ESTHE~ \¿ equeridas por las diversas unidades orgánicas para garantizar la ejecución de actividades, la misma que fue registrada 
i IIAN re~~UNA~: urante el mes de febrero del año en curso; 
~ t; 

~ °8° ~«. Que, el numeral 24.1 del artículo 24 de la Directiva N° 00S-2010-EF /76.01 - "Directiva para la Ejecución 
~~an <r-l Presupuestaria", aprobada por Resolución Directoral N° 030-201O-EF/76.01 y modificada por la Resolución 

Directoral N° 022-2011-EF/SO.Ol, establece que: "Son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, las 
habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o en el 
Presupuesto Institucional Modificado (PIM), según sea el caso, debiendo formalizarse mensualmente dentro de los diez (10) días 

~ calendario siguientes de vencido el respectivo mes, mediante Resolución del Titular del pliego, a nivel de pliego, Categoría Presupuesta/, 
¡f~'v n 'J~ Producto y/ o Prqyecto según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría de Gasto y Genérica de Gasto. Las Notas de 
'(J MIGU NGEl \ . odtiJitcaciones Presutwestarias inclu1len la estructuraprooramáticay la estructura funciona/"; 
~ TILLO "("r' r:/ '" 
::> 
.! Sub te (J) 

V 80 .; ue, según el numeral 24.2 de la mencionada directiva: "Las modificaciones presupuestarias que se eflctúen deben permitir 
\~d "",<;; asegurar el cumplimiento de la meta, de acuerdo a la oportunidad de su I!jecución y según la priorización de gastos aprobada por el Titular 

~"(9f1Cla e I'le<;,»<;) del pliego''; 
--....>.;.~ 

Que, de igual modo, el numeral 40.2 del artículo 40 del Texto Único Ordenado de la Ley 28411 - Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF, precisa que: "Las modificaciones 
presupuestarías en el nivel Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de 
Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad. El Titular puede delegar dicha focultad de aprobación, a través de disposición 
expresa, la misma que debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano"; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 260-2013-A/MM, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" con fecha 
16 de mayo de 2013, se delegó en el Gerente Municipal la facultad y atribución de carácter presupuestal para aprobar 
las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático; 
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Que, mediante Infonne Legal N° 109-2014-G AJ-MM, la Gerencia de Asesoría Jurídica opina respecto de la 
propuesta de Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional Programático, señalando que la misma se encuentra 
acorde a los dispositivos legales aplicables, por lo que es procedente emitir la resolución aprobatoria correspondiente; 

Estando a lo expuesto, de conformidad con las nonnas antes citadas y en uso de las facultades otorgadas por la 
Resolución de Alcaldia N ° 260-2013-A / MM, Y el inciso " j" del artículo 16 del Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de la Municipalidad de Miraflores, aprobado por la Ordenanza N° 347/MM; 

RESUELVE: 

ARTÍCU LO PRIMERO.- Aprobar la Modificación Presupuestaria efectuada en el Nivel Funcional Programático 
del Presupuesto Institucional de la Municipalidad de Miraflores para el Año Fiscal 2014, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 40 de la Ley N ° 28411 - Ley General del Sistema N acional de Presupuesto, según el siguiente detalle y 
anexos que fonnan parte de la presente resolución: 

RUBRO GENERICA DENOMINACION HABILITACION ANULACION 
08 21 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 88,978 88,978 

22 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 7,324 O 
23 BIENES Y SERVICIOS 1,767,395 2,542,719 

25 OTROS GASTOS 739,372 5,822 

26 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1,431,630 1,397, 180 

09 21 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 51 ,674 51 ,674 

22 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 1,925 O 
23 BIENES Y SERVICIOS 632,598 754,232 
25 OTROS GASTOS 64,600 O 
26 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 55,1 09 O 

TOTAL 4,840,605 4,840,605 

ARTÍCULO CU ARTO.- E ncargar a la Gerencia de Planificación y Presupuesto el cumplimiento de la presente 
resolución. 

GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚ MPLASE. 

~MUNICIPA 

SE 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 0 YLf -2014-GM/MM 

Miraflores, 1 1 ·MAR. 2014 

EL GERENTE MUNICIPAL; 

VISTOS: la Resolución de Gerencia de Administración y Finanzas N° 063-2014-GAF/MM de fecha 06 
de marzo de 2014, por la cual se aprobó el Expediente de Contratación de la Adjudicación Directa 
Selectiva para la ADQUISICIÓN DE DOS (02) MAQUINAS PINTALINEAS; así como el Informe 
N° 27-2014-GAF/MM de la misma fecha, emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas, y el 

CEA« Informe N° 270-2014-SGLCP-GAF-MM de similar fecha, emitido por la Subgerencia de Logística y 
'l~~RGIO ~ Control Patrimonial, por los cuales se solicita que se designe al Comité Especial encargado de llevar a cabo 
#' M~ . ~. 1 citado proceso de selección; y 
iGere p. 

ONSIDERANDO: 

Que, el artículo 24 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N° 1017, 
dispone que para las licitaciones públicas y concursos públicos la Entidad designará a un Comité Especial 
que deberá conducir el proceso, precisando que, para el caso de las adjudicaciones directas, el reglamento 
establecerá las reglas para la designación y conformación de los comités especiales permanentes o el 

S)!>J> DE~, nombramiento de un Comité Especial ad hOl; 
,$},~ -~, 

! ~E:LS~IA F. l Que, el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
: Ge ~ upremo N° 184-2008-EF, señala que el Titular de la Entidad o el funcionario a quien hubiera delegado 
'\ \1'3 o ! esta atribución designará por escrito a los integrantes titulares y suplentes del Comité Especial, indicando 

%"'9 .#I'. ... <..~ los nombres completos y quién actuará como presidente, cuidando que exista correspondencia entre cada 
~ InlstraC miembro titular y su suplente; debiendo notificarse la decisión a cada uno de los miembros; 

Estando a lo expuesto, de conformidad con las normas antes citadas, y en uso de las facultades otorgadas 
por la Resolución de Alcaldía N° 287-2008-ALC/MM del 12 de agosto de 2008 y el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Municipalidad de Miraflores, aprobado por Ordenanza N° 347 /MM; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar al Comité Especial encargado de la conducción del proceso de 
selección de la Adjudicación Directa Selectiva para la ADQUISICIÓN DE DOS (02) MAQUINAS 
PINTALINEAS, el cual estará conformado por las siguientes personas: 

Miembros Titulares: 

1. Triunfo V1adirnird Retamozo Cordova Presidente Titular 
Miembro Titular 
Miembro Titular 

2. Marxtha Rocío Salinas Carranza 
3. Rosario del Pilar Nieves Silva 
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iembros Suplentes: 

Carlos Bismar Surco Valencia 
Carlos Enrique Canales Luna 
Rocío Huaraca Yarasca 

Presidente Suplente 
Miembro Suplente 
Miembro Suplente 

TÍCULO SEGUNDO.- El Comité Especial deberá instalarse de manera inmediata a su designación y 
acciones deberán ceñirse de manera estricta a las disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado, 

ento, y demás normas complementarias y modificatorias. 

~~~~ l\RTÍCULO TERCERO.- El Comité Especial está facultado a solicitar el apoyo necesario que requiera 
de las áreas pertinentes de la Municipalidad de Miraflores. 

ARTÍCU LO CUARTO.- Notificar la presente resolución al precitado Comité Especial, conjuntamente 
con el Expediente de Contratación aprobado, para su instalación inmediata. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

~MUNICIP 

S 
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